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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 1402 del 04/05/2016 - M.GOB. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SR. CARLOS
MARÍA VERGARA. (VER ANEXO).

7N° 1404 del 04/05/2016 - M.GOB. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS Y
APRUEBA ADDENDA. SR. ANDRÉS NICOLÁS IOVINO.  (VER ANEXO).

8N° 1406 del 04/05/2016 - M.H.y F. - APRUEBA CONTRATO. LIC. JULIO CESAR BRACAMONTE.   (VER
ANEXO).

10N° 1407 del 04/05/2016 - M.GOB. - APRUEBA CONTRATO DE CONSULTORÍA. SRTA. ADRIANA MABEL
CASTELLANOS.   (VER ANEXO).

10N° 1416 del 04/05/2016 - M.J.G.M. - APRUEBA  CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. ING.
FERNANDO ESCUDERO SAMAMÉ.   (VER ANEXO).

11N° 1422 del 04/05/2016 - M.S.P. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 006/16 DE TOMOGRAFÍA COMPUTADA
S.E. APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. DR. FLAVIO RODOLFO SANCHEZ.   (VER
ANEXO).

12N° 1424 del 04/05/2016 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRA. GIMENEZ,
SANDRA ELIZABETH Y OTROS. (VER ANEXO).

13N° 1427 del 04/05/2016 - M.ED.C. y Tec. - APRUEBA PRÓRROGA Y ADENDA DE CONTRATOS DE
LOCACIÓN DE SERVICIOS.  SRA. YAZLLE, SILVIA LUCRECIA Y OTROS.   (VER ANEXO).

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

14N° 1403 del 04/05/2016 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JOSÉ MIGUEL
CHAVEZ GONZALEZ.

14N° 1405 del 04/05/2016 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. HÉCTOR
EDUARDO LÓPEZ.

15N° 1409 del 04/05/2016 - M.GOB. - COMISIÓN DE SERVICIOS. LIC. FERNANDO OMAR GARCÍA.

15N° 1410 del 04/05/2016 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. PABLO
SEBASTIAN BAZTERRICA.

15N° 1411 del 04/05/2016 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MARCELA
SILVINA YAPURA.

16N° 1412 del 04/05/2016 - M.C. y T. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES.
GUERRERO, PABLO RAMIRO Y OTROS.

16N° 1413 del 04/05/2016 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. ANDRÉS
MARIANO CAMACHO CRUZ.

17N° 1414 del 04/05/2016 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. JULIA
ANDRIANA AGUIRRE.

17N° 1415 del 04/05/2016 - M.A. y P.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. MARTÍN
LLIMÓS MARTINIS.

18N° 1417 del 04/05/2016 - M.A. y P.S. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. DR. JOSÉ FELIX
FERNÁNDEZ.

18N° 1418 del 04/05/2016 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. DRA. MARIANA ALICIA
ABRAHAM.

19N° 1419 del 04/05/2016 - M.I.T.y V. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. DR. GUSTAVO ARIEL DIP.

19N° 1420 del 04/05/2016 - M.S.P. - PRÓRROGA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL. DR. JUAN CARLOS
ESCALANTE.

19N° 1421 del 04/05/2016 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. LAURA
BEATRIZ MENDIETA.
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20N° 1423 del 04/05/2016 - M.S.P. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. PATRICIA
BETTIANA VERONELLI.

20N° 1425 del 04/05/2016 - M.S.P. - PRÓRROGA DE  DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. DANIEL
ALEJANDRO MARTINEZ.

21N° 1426 del 04/05/2016 - M.S.P. - OTORGA ALTA LABORAL. SR. MAXIMILIANO SEBASTIAN LUNA.

RESOLUCIONES MINISTERIALES

21N° 181  del 02/05/2016 - M.A. y P.S., SEC. AMB. - RESOLUCIÓN Nº 111/16. TEMPORADA DE PESCA
DEPORTIVA.  AMPLÍA HORARIO DE TOLERANCIA MÁXIMA PARA DESEMBARQUE EN EMBALSE CABRA
CORRAL.

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

22CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  Nº 1168/2016

23CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  Nº  1167/2016

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

24UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA - Nº 004/16

LICITACIONES PÚBLICAS

25MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO- Nº 01/16

25S.P.C. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 48/16

26S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PUBLICA - Nº 57/16

CONCURSOS DE PRECIOS

26TOMOGRAFIA COMPUTADA S.E. - Nº 02/2016

27DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA Nº 11/2016.-

CONTRATACIONES DIRECTAS

28SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 86/16

REMATES ADMINISTRATIVOS

28POLICIA DE SALTA - POR MARCOS LOPEZ -ELEMENTOS VARIOS.

29POR W. FABIÁN NARVÁEZ P/ CTA. Y ORDEN DE BACO. SANTANDER RÍO S.A.-EJECUCIÓN DE PRENDAS

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

30SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS -SAN GENARO S.A. - EXPTE. Nº 0050034-7031/2015-0

30SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-36865/16 - ROSA NORBERTO RAMOS Y
OTRO

31SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS - EXPTE. N° 0090034-26127/16 - SAMUEL EDUARD0 CABRERA.-

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

31INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA  SRES. HUMANA LUCAS VIRGINIO Y CORONEL MIRTA
VIVIANA

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

34CHOCOBAR, GONZALO JOSE  EXPTE Nº 526.436/15

34MONASTERIO, FIDEL RAUL - EXPTE. Nº 439.465/13

34JUAN CARLOS PUCA- EXPTE. Nº 533.457/15

35MARIA ELEONORA HERNANDEZ- EXPTE. Nº 531.695/15
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35DE LA VEGA, RICARDO BENJAMÍN ISIDRO- EXPTE- Nº 531.608/15

35FACINI, MARGARITA ANA -EXPTE. Nº 533.376/15

36LOPEZ, JUAN DOMINGO-EXPTE. Nº 510.842/15

36BRIZUELA RODOLFO RAUL   EXPTE Nº  1-522.729/15

36NOGALES, JUSTO ANTONIO - EXPTE. N° 1-485.488/14

37NIEVA, HECTOR EDUARDO - EXPTE. N° 527.239/15

37GAUNA, ARGENTINA EUDOCIA - EXPTE. N° 523026/15

37ABALOS, JOSÉ ABRAHAM - EXPTE. N° 2-488.739/14

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

38AGUSTIN EDUARDO VIDIZZONI. EXPTE. Nº 546498/16

EDICTOS JUDICIALES

39ZAMORA VASQUEZ,  PATRICIA C/QUIROGA ACOSTA,  JUAN VICTOR -  EXPTE Nº  486255/14

39VOLKSWAGEN S.A.  DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ ARIAS, NATALI C. - EXPTE. Nº
531.443/15

39HORACIO JAVIER SARAVIA - EXPTE. N° 510.389/15

40LINARI, CLAUDIA MARIA c/SUCESORES DE ABAN, JUAN BAUTISTA s/DIVISIÓN DE CONDOMINIO -
EXPTE. N° 24.147/15

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

42IMÁGENES MÉDICAS S.A.

42PLANTACIONES CATAMARCA S.A.

AVISOS COMERCIALES

43SALTA REFRESCOS S.A.

43ESTABLECIMIENTO LA JUNTA S.A.

44AGROINVERSORA MOJOTORO S.R.L.

45MENSAJE S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

47BUREAU DE CONVENCIONES Y CONGRESOS SALTA

47CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS PROVINCIALES Y NACIONALES DE CERRILLOS.

48CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES Y  PROVINCIALES SAN ANTONIO LA VIÑA

48HOGAR DE ANCIANOS SAN JOSÉ  -  SAN JOSÉ DE METÁN

RECAUDACIÓN

49RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 12/05/2016

49RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 12/05/2016
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1402
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. N° 292-18949/16.

VISTO el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
Comunicación dependiente del Ministerio de Gobierno y el Señor Carlos María Vergara; y,

CONSIDERANDO:
Que por el mismo, el Señor Carlos María Vergara se compromete a realizar las tareas 

que se le encomienden en lo que respecta al servicio profesional de fotografía en la citada 
Secretaría;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Gobierno;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2°, de la Ley 7905 y lo 
establecido por el artículo 1° del Decreto N° 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno y el señor Carlos María Vergara -
D.N.I. N° 20.775.479, el que como Anexo se adjunta y forma parte del presente 
instrumento.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria 051012000100 - 413400 - Servicios Técnicos y Profesionales -Secretaría de 
Comunicación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015186

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1404
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. N° 292-44639/16.

VISTO la Addenda al Contrato de Locación de Servicios, suscripta entre la Secretaría 
de Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno, y el señor Andrés Nicolás Iovino; 
y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y las necesidades de servicios que dieron origen a la 

contratación, oportunamente aprobada mediante Decreto N° 1989/15;
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Que debe aprobarse la Addenda correspondiente, por la que se prorroga la 
contratación y se modifica el monto de la misma;

Que la presente prórroga se efectúa en el marco de lo establecido en la Ley N° 6838 
de los Sistemas de Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario N° 1448/96;

Que han tomado intervención el Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 20 inc. 2° de la Ley N° 7.905, y lo 
establecido en el Art. 1° del Decreto 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre la Secretaría 
de Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno, representada por el Sr. 
Secretario, Lic. Matías Rodríguez y el señor Andrés Nicolás Iovino - DNI 36.802.772, a partir 
del 01 de marzo de 2016 y hasta el 3 l de diciembre del mismo año.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la Addenda del Contrato de Locación de Servicios prorrogado en el 
artículo precedente, la que como anexo se adjunta y forma parte del presente.
ARTÍCULO 3 °.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria 051012000100 - 413400 - Servicios Técnicos y Profesionales -Secretaría de 
Comunicación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4°.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015187

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1406
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARIA DE FINANCIAMIENTO
Expte. N° 0110272-63584/2016 -0; 0090227-253747/2015 -0; 0090227-168131/2015-0 
y Cpde. 1 y 2.

VISTO el Contrato firmado entre la Secretaría de Financiamiento y el y el Lic. Julio 
César Bracamonte, D.N.I. N° 26.030.742; y,

CONSIDERANDO:
Que dicha contratación tiene por objeto, principalmente, contar con un profesional 

que cumpla las funciones de Consultor Ambiental para la Realización de Estudios para la 
Declaración de Área Protegida en los Lotes Fiscales de Campo Grande Río Seco, 
Departamento San Martín, Provincia de Salta, que se contratan en el marco del "Programa de 
Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta", a cargo de la actual Secretaría de 
Financiamiento del Ministerio de Hacienda y Finanzas del Gobierno de la Provincia de Salta, 
con financiamiento proveniente del Préstamo BID 2835/OC-AR;

Que se procedió a la comparación de las calificaciones de tres candidatos que 
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expresaron su interés en el trabajo luego de haber sido invitados por la Secretaría de 
Financiamiento. Esta calificación la realizó la comisión creada al efecto por Resolución N° 
86/15, de fecha 04 de Septiembre de 2015 de la ex Subsecretaría de Financiamiento, actual 
Secretaría;

Que de los candidatos presentados quedó preseleccionado el Lic. Julio César 
Bracamonte;

Que el mencionado dictamen de precalificación fue comunicado a los candidatos 
quienes no manifestaron oposición alguna, asimismo cabe señalar que dicha contratación 
será solventada en un 100% con fondos del Programa;

Que las presentes actuaciones cuentan con la debida intervención de la Secretaría de 
Finanzas autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y teniendo en cuenta 
lo establecido por la Resolución N° 48/15 del entonces Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y normativa similar dispuesta por Resolución N° 43/16 
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que tratándose de una contratación realizada en el marco del Préstamo BID N° 
2835/OC-AR, autorizado por Ley N° 7.758 y Decreto N° 2.163/13 aprobatorio del contrato 
respectivo, de conformidad al Artículo 8° de dicha ley son de aplicación exclusiva las 
normas, condiciones, procedimientos previstos en el Convenio de Préstamo, en el Manual 
Operativo del Programa y en toda documentación acordada con el BID y, consecuentemente, 
las disposiciones del Documento GN-2350-9, denominado "Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo" 
(Cláusula 4.04 del Anexo del Decreto N° 2.163/13);

Que en dicho contexto normativo, la contratación del señor Bracamonte se encuentra 
excluida del régimen de la Ley N° 6.838 de acuerdo a lo establecido en el Artículo 97 relativo 
a las contrataciones especiales, cuyo inciso a) así las considera a "Los contratos de bienes, 
servicios y obras, cuando se realicen en el marco de préstamos o acuerdos con gobiernos 
extranjeros u organizaciones internacionales";

Que las actuaciones cuentan con el respectivo análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido y a fs. 112 se practicó la imputación preventiva del gasto;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 7.905 y lo 
establecido por el Artículo 1°del Decreto N° 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato suscripto el 07-03-16 entre la Secretaría de 
Financiamiento y el Lic. Julio César Bracamonte, D.N.I. N° 26.030.742, que en Anexo forma 
parte de la presente.
ARTÍCULO 2°- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse a las siguientes partidas presupuestarias: Curso de 
Acción 551012000100. Cuenta 413411.1000 y Curso de Acción 551012000200. Cuenta 
413411.1000. Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza
VER ANEXO
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Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015188

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1407
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. N° 292-22582/16.

VISTO el Contrato de Consultaría suscripto entre la Secretaría de Comunicación, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, representada por el Licenciado Matías Rodríguez y 
la Señorita Adriana Mabel Castellanos; y,

CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, la contratada se comprometió a realizar encuestas 

domiciliarias en todo el ámbito provincial y relevo de datos representativos;
Que el presente Contrato se encuadra en los artículos 20° y 70° de la ley N° 6838 del 

Sistema de Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario 1.448/96;
Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 

Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Gobierno;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 20 inc. 2 de la Ley N° 7.905, y lo 
establecido en el Art. 1° del Decreto N° 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Consultoría celebrado entre la Secretaría de 
Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno, representada por el señor Secretario 
de Comunicación, Licenciado Matías Rodríguez y la señorita Adriana Mabel Castellanos -
D.N.I. N° 30.637.727, con vigencia desde el 1 de Enero de 2016 y hasta el 31 de Diciembre 
del mismo año, el que como Anexo se adjunta y forma parte del presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria 051012000100 - 413400 - Servicios Técnicos y Profesionales - Secretaría de 
Comunicación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015189

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1416
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expediente N° 384-60980/ 16.

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firmado entre la Secretaría de Atención 
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Ciudadana de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ing. Fernando Escudero Samamé;
CONSIDERANDO:
Que por el mismo el contratado se compromete a realizar tareas de consultoría en 

modernización del Estado en el citado organismo;
Que la misma carece de estabilidad conforme el artículo 64° de la Constitución 

Provincial, y al Decreto N° 1178/96;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Decreto N° 14/16,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Locación de Servicios firmado entre la Secretaría de 
Atención Ciudadana dependiente de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ing. Fernando 
Escudero Samamé - D.N.I N° 21.311.093, el que como Anexo forma parte de la presente 
con vigencia al 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2016.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
correspondiente de la Jurisdicción y CA de Jefatura de Gabinete de Ministros -Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015190

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1422
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 16994/16-código 260

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se tramita la autorización para 
contratar los servicios del doctor FLAVIO RODOLFO SANCHEZ; y,

CONSIDERANDO:
Que conforme lo manifestado por el señor Presidente de Tomografía Computada S.E., 

resultan imprescindibles los servicios del doctor FLAVIO RODOLFO SANCHEZ, especialista en 
diagnóstico por imágenes;

Que el recurso humano especializado en la materia es crítico en la Provincia,
Que en virtud de ello, Tomografía Computada S E. emitió Resolución n° 006/16, por 

la que se aprobó el Contrato de Locación de Servicios del doctor FLAVIO RODOLFO SANCHEZ;
Que se adjunta documentación que acredita identidad y perfil profesional del agente;
Que los órganos técnicos competentes han tomado oportuna intervención;
Por ello; de conformidad con el Decreto n° 4955/08 y lo dispuesto por el artículo 20, 

inciso 2 de la Ley n° 7905 y lo establecido por el Decreto n° 14/16,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Resolución n° 006/16 de Tomografía Computada S.E., que forma 
parte de la presente, por la cual se aprueba el Contrato de Locación de Servicios, del doctor 
FLAVIO RODOLFO SÁNCHEZ, D.N.I. n° 16.785.563.
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ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante será imputada a la partida presupuestaria "Servicios 
Técnicos y Profesionales" de Tomografía Computada S.E.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015191

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1424
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 125-66575/16.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la prórroga de 
designaciones temporarias en la Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitectónico y 
Urbanístico de la Provincia de Salta (CoPAUPS) dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas del Ministerio de infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO
Que por los Decretos Nros. 367/14, 3300/13 y 3296/13 se designaron en carácter 

de personal temporario a diversas personas que se desempeñan en la Comisión de 
Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia de Salta (CoPAUPS), 
cuya última prórroga fue otorgada por Decreto N° 3894/15;

Que conforme lo manifestado por la Secretaría de Obras Públicas, subsisten las 
necesidades de servicio que originaron dichas designaciones, prorrogándose las mismas en 
similares condiciones a las establecidas con anterioridad;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por los Decretos Nros. 4062/74, 2769/08, 
artículos 20° inciso 3) de la Ley N° 7905 y 1° del Decreto N° 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario de las 
personas que prestan servicios en la Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitectónico 
y Urbanístico de la Provincia de Salta (CoPAUPS), dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas del Ministerio de infraestructura, Tierra y Vivienda, consignadas en el Anexo del 
presente, con las vigencias contempladas en cada caso y en idénticas condiciones que sus 
anteriores designaciones.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción 092004000100 COPAUPS. Cuenta objeto 411200. Personal 
Temporario. Financiamiento Rentas Generales - Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia
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VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015208

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1427
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-9405/2012-0.

VISTO el Decreto N° 1714/15; y,
CONSIDERANDO:
Que por dicho instrumento se prorrogaron los contratos de locación de servicios con 

diversos profesionales, a fin de que los mismos continúen integrando los Equipos 
InterdiscipIinarios y prestando asesoramiento profesional en el ámbito del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología;

Que la Coordinadora del Programa de Orientación Escolar dependiente del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, solicita la continuidad de la contratación;

Que en consecuencia el titular de la cartera educativa ha procedido a suscribir los 
correspondientes Contratos de Servicios con los profesionales que acreditaron las 
condiciones requeridas para realizar los servicios encomendados en el marco de los 
lineamientos de la política educativa establecidos por la Ley Nacional de Educación N° 
26.206, y la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546 y lo fijado por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología;

Que se dio intervención al Departamento Contabilidad, quien efectuó la imputación 
presupuestaria correspondiente;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, por su parte, señala que el Contrato se efectúa del marco de lo establecido en la 
Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario N° 1.148/96;

Por ello,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
 ARTÍCULO 1°.- Aprobar la prórroga y la adenda de los Contratos de Servicios suscriptos 
entre Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia, representado por el 
Señor .Ministro C.P.N. Roberto Antonio Dib Ashur y las personas que a continuación se 
detallan, los que como ANEXO forman parte del presente instrumento.
YAZLLE, Silvia Lucrecia D.N.l. 10.006.589
VERASALUSE, Silvia Del Carmen D.N.l. 10.451.024
MERCADO, Norma Dolores D.N.l. .6.163.694
PACHECO, Graciela Aída D.N.l. 10.013.037
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la partida presupuestaria: Jurisdicción 07: Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - SAF 1- Curso de Acción: 012- Actividad: 0001- Servicios 
No personales - Docencia Educación Primaria - Código: 071012000100 - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por Señor Ministro de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pág. N° 13

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.781 - Salta, Viernes 13 de Mayo del 2.016

Parodi - Ovejero (I)
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015192

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1403
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 11-79179/16

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar en el marco de los Decretos Nºs. 515/00, 4062/74 y 4955/08 la 
designación del Señor JOSÉ MIGUEL CHAVEZ GONZÁLEZ, D.N.I. Nº 20.707.068, a partir del 
21 de Marzo de 2016 y por el término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que las 
establecidas con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente al Ministerio 
de Hacienda y Finanzas - Ejercicio 2.016.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4º - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015193

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1405
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 034-56796/16.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Héctor Eduardo López, D.N.I. Nº 
22.482.843, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 17 de Mayo de 2.016, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero
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Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015194

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1409
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 234 - 64545/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Comisión de Servicios del Licenciado Fernando Omar García, 
DNI 27.059.328, personal dependiente del Ministerio de Gobierno, en el Ministerio de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, a partir de la firma del Presente instrumento  y 
hasta el 31 de Diciembre de 2.016 o mientras duren las necesidades de servicios, lo que 
ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodriguez

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015195

Salta, 04 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1410
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expte. Nº 20-61854/2016.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del SR. PABLO SEBASTIAN BAZTERRICA, D.N.I. Nº 
26.293.118, en carácter de personal temporario de la Comisión Provincial de Regulación de 
Transporte de la Secretaría de Servicios Públicos dependiente de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 21 de marzo de 2016, en idénticas 
condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Parodi

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015196

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1411
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 34-46793/16.-
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EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la señora Marcela Silvina Yapura D.N.I. Nº 
20.212.502, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 17 de Abril de 2.016, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendaba por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar -

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015197

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1412
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE Nº 16-54021/16.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: PRORROGAR, en idénticas condiciones que su prorroga anterior, las 
designaciones como agentes temporarios en las dependencias del Ministerio de Cultura y 
Turismo, de las personas que se detallan a continuación, por el término de 05 (cinco) meses 
desde la fecha que en cada caso se indica:
Guerrero, Pablo Ramiro, DNI Nº 31.853.381, desde el 05/04/16.
Puig, Rafael Ignacio, D.N.I. Nº 22.429.061, desde el 22/05/16.
Lecuona, Valentina, D.N.I. Nº 33.674.557, desde el 18/05/16.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 3º: El presente acto administrativo será refrendado por el Sr. Ministro de Cultura y 
Turismo.
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Ovejero 

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015198

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1413
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE 
Expediente Nº 034-56767/16.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Andrés Mariano Camacho Cruz, D.N.I. Nº 
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32.365.957, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 17 de Mayo de 2.016, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015199

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1414
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 34-49327/16.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la señora Julia Adriana Aguirre, D.N.I. Nº 
27.571.284, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 13 de Abril de 2.016, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015200

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1415
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 309-20185/16  Corresponde 1 .-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Martín Llimós Martinis, D.N.I. Nº 
33.661.597, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Comercio, MiPyMEs y 
Desarrollo Local del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 
(cinco) meses, a partir del 06 de Mayo de 2.016, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Ambiente y 
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Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar-.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015201

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1417
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente N° 136-39413/16

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. José Félix Fernández, D.N.I. N° 31.889.544, en Cargo Político 
Nivel 5 del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, a partir de la fecha de su 
notificación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Montero

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015202

Salta, 4 de mayo de2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1418
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Exptes. n°s. 345/13 y 735/15-código 323

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la doctora MARIANA ALICIA ABRAHAM, D.N.I. n° 27.655.197, 
matrícula profesional n° 5239, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 22, Decreto n° 2734/12, 
agrupamiento: Profesional, subgrupo: 1, para desempeñarse como profesional asistente en 
el Centro Regional de Hemoterapia, con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante se imputará a Curso de Acción: 081001000100, 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.

 ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015203
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Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1419
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 311-20972/16.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. GUSTAVO ARIEL DIP, D.N.I. N° 26.627.184, en carácter de 
personal temporario en la Comisión de Preservación de Patrimonio Arquitectónico y 
Urbanístico de la Provincia de Salta (CoPAUPS), dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, por el término de 5 (cinco) 
meses, a partir de la fecha del presente, con una remuneración equivalente a Agrupamiento 
Profesional, Subgrupo 2, Función Jerárquica I.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción 092004000100 COPAUPS Cuenta Objeto 411200 Personal 
Temporario - Financ. 100 Rentas Generales. Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Parodi -Saravia

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015204

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1420
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Exptes. n° 261144/15-cód. 145

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- A partir del 1o de enero de 2016 y mientras duren las necesidades de 
servicios o hasta el 28 de febrero de 2017, lo que ocurra primero, prorrogar la afectación al 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia - Consejo Provincial de la Mujer, dispuesta por 
Decreto n°3162/12 y prorrogada por su similares 1896/13, 589/14 y 872/15, al doctor 
JUAN CARLOS ESCALANTE, D.N.I. 11.080.205, profesional asistente de planta permanente, 
dependiente de la Dirección General Primer Nivel de Atención Área Capital, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015205

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1421
MINISTERIO DE INFRESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
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Expediente N° 29-783203/16
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario de la Sra. Laura 
Beatriz Mendieta, D.N.I. N° 22.820.545, en la Dirección de General de Inmuebles, 
dependiente del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, por el término 5 (cinco) 
meses, a partir del 05 de Mayo de 2016, en idénticas condiciones que su prórroga anterior. 
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la Partida Presupuestaria al Curso de Acción 092025000100 Dirección General 
de inmuebles. Cuenta objeto 411200 Personal Temporario - Financ. Rentas Generales -
Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015206

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1423
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. n° 28091/16-código 74

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por prorrogada la designación temporaria de la señorita PATRICIA
BETTIANA VERONELLI, D.N.I. n° 31.189.031, en el Instituto Provincial de Salud de Salta 
(I.P.S.S.), a partir del 06 de setiembre de 2015 y hasta el 05 de febrero de 2016, en idénticas 
condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria "Gastos por Objeto -1, Gastos en Personal" del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será remendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015207

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 1425
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. n° 34307/16-código 74

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por prorrogada la designación temporaria del señor DANIEL ALEJANDRO
MARTÍNEZ, D.N.I. n° 25.411.187, en el Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), a partir 
del 22 de julio y hasta el 22 de diciembre de 2015, en idénticas condiciones que su 
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designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria "Gastos por Objeto-1, Gastos en Personal" del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, Ejercicio 2015.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública. 
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015209

Salta, 4 de mayo de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1426
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 88096/15-código 260

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a Tomografía Computada S.E., a otorgar el alta laboral a fin de 
incorporar al señor MAXIMILIANO SEBASTIAN LUNA, D.N.I. n° 29.251.506, en la cobertura 
del cargo solicitado.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de Tomografía Computada S.E.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015210

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 2 de mayo de 2016
RESOLUCIÓN N° 181
SECRETARÍA DE AMBIENTE
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
REF: EXPTE N° 0090227-275211/2015-0

VISTO la Resolución N° 111/16 de la Secretaría de Ambiente, y;
CONSIDERANDO:
Que en el artículo 19° del Reglamento de Pesca, último párrafo, se expresa que en el 

embalse Cabra Corral se permite practicar la pesca deportiva, en cualquiera de sus 
modalidades, desde las 07:00 hasta las 02:00 horas, estableciéndose las 02:10 horas como 
tolerancia máxima para que las embarcaciones arriben a los correspondientes 
desembarcaderos.

Que mediante el artículo 20° del Reglamento aprobado por la Resolución N° 203/15 
de esta Secretaría, para la temporada anterior, se fijaba hasta horas 03:00 la tolerancia 
máxima de arribo de las embarcaciones.
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Por ello;
LA SECRETARIA DE AMBIENTE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: Ampliar hasta horas 03:00 a.m. la tolerancia máxima para que las 
embarcaciones arriben a los correspondientes desembarcaderos, conforme lo establecido 
para la temporada de pesca deportiva aprobada por Res. N° 111/16, en el embalse Cabra 
Corral.
ARTÍCULO 2°: Notificar al Programa Biodiversidad, Áreas Protegidas y Fiscalización y Control 
de esta Secretaría, Policía de la Provincia de Salta y por su intermedio a las Divisiones de 
Ambiente, Gendarmería Nacional y por su intermedio a los diferentes Escuadrones, 
Ministerio de Turismo, comercios de venta de insumos de pesca, entidades de pesca 
deportiva, Municipios de la Provincia de Salta, con copia de la presente, solicitando que por 
intermedio de las mismas tomen conocimiento las dependencias a su cargo.
ARTÍCULO 3°: Publicar en el Boletín Oficial, registrar y archivar.

Soler

Fechas de publicación: 13/05/2016
OP N°: SA100015211

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1168
Ref. Expte. Nº 202/15

Salta, 28 de abril de 2016.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar postulantes 

a cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL DE PERSONAS Y FAMILIA DE 
TERCERA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, previsto en la Ley Nº 7016”, 
Expte. Nº 202/15, y

CONSIDERANDO:...
     ....Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL DE PERSONAS Y FAMILIA DE TERCERA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, atento a los fundamentos y a las calificaciones que constan en los considerandos 
de la presente, a las siguientes postulantes, por orden alfabético (conforme arts. 19 Ley Nº 
7016 y 44 del Reglamento Interno): GÜEMES, CLAUDIA NOEMÍ; VICENTE ISOLA, ANA CRISTINA 
y XAMENA ZÁRATE, CLAUDINA DEL VALLE.

II. TENER POR DESISTIDAS del presente concurso a las Dras. Patricia Sandra Cabero 
Santamaría y María Victoria Malvido Chequín, atento las renuncias formuladas.

III. TENER POR EXCLUIDOS de este concurso a los Dres. Eduardo Luis Cayetano 
Álvarez, Luz del Socorro Moreira y Hugo Francisco Sosa Catala por los motivos expuestos en 
los considerandos.
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IV. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
V. ORDENAR la publicación de la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín 

Oficial.
VI. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Manuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE - Eduardo Jesús 
Romani - Mario Oscar Ángel - Analia Villa - Cesar Rodríguez Galindez - María L. Falconier 

Diez -  CONSEJO DE LA MAGISTRATURA -Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100006324
Fechas de publicación: 13/05/2016

Sin cargo
OP N°: 100053794

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1167
Ref. Expte. Nº 201/15

Salta, 25 de abril de 2016
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar postulantes 

a cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL, SALA 
I, previsto en la Ley Nº 7016”, Expte. Nº 201/15, y

CONSIDERANDO:...
...Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES 
EN LO CIVIL Y COMERCIAL, SALA I, atento a los fundamentos y a las calificaciones que 
constan en los considerandos de la presente, a los siguientes postulantes, por orden 
alfabético (conforme arts. 19 Ley Nº 7016 y 44 del Reglamento Interno): CASALI REY, 
RICARDO NICOLÁS; MOSMANN, MARÍA VICTORIA y ROMERO LORENZO, MARÍA ISABEL.

II. TENER POR DESISTIDOS del presente concurso a los Dres. María Laura Díaz Martín, 
María Fernanda Diez Barrantes, Ángel Ramón Salto y María Virginia Toranzos, atento las 
renuncias formuladas.

III. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
IV. ORDENAR la publicación de la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín 

Oficial.
V. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Manuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE - Eduardo Jesús 
Romani - Lilian M. Guitian - José Matías Posadas - María Inés Diez - Analia Villa - Cesar 
Rodríguez Galindez - María L. Falconier Diez - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Sebastián 

Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100006323
Fechas de publicación: 13/05/2016

Sin cargo
OP N°: 100053793
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LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 004

Lugar y Fecha: Salta, 19 de abril de 2,016.
Nombre del Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitación Pública Nº 004/16 Ejercicio: 2.016.
Expediente Nº 18.040/16
Clase : etapa única nacional
Modalidad: 
Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: OBRA Nº 049/10 - II ETAPA ESTUDIO DE RADIO Y TV - FACULTAD 
DE HUMANIDADES de esta Universidad.
CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
Lugar/Dirección: DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS- Complejo Universitario Gral. 
San Martín - Avda. Bolivia 5150 - 4400 - SALTA o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar- opción "Contrataciones Vigentes"
Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar/Dirección: ÚNICAMENTE en DIRECCION DE CONTRATACIONES Y COMPRAS - Avda. 
Bolivia 5150- Edificio Biblioteca - 2º piso - 4400 - SALTA 
Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura.

ACTO DE APERTURA
Lugar/Dirección:  Sala "HOLVER MARTÍNEZ BORELLI"- Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150-
Edif. Biblioteca- 2º piso 4400 - Salta.
Plazo/Horario: 30 de mayo de 2.016.- a las 11,00 hs.

OBSERVACIONES GENERALES
El pliego de bases y condiciones particulares de este procedimiento podrá ser obtenido con 
el fin de presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la oficina nacional de 
contrataciones: www.argentina.compra.gov.ar, ingresando al Acceso Directo " 
Contrataciones Vigentes" o en la página de la Universidad: www.unsa.edu.ar - ingresando al 
Acceso Directo (margen izquierdo de la página) Contrataciones y Compras.
Presupuesto oficial: $ 886.000,00 (PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL )
Plazo de ejecución: 90 (noventa ) días calendario
Sistema de contratación : Ajuste Alzado
Precio del pliego: $ 560,00 (PESOS QUINIENTOS SESENTA)

Lidia Del Valle Fernández, DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00005836
Fechas de publicación: 22/04/2016, 25/04/2016, 26/04/2016, 27/04/2016, 28/04/2016, 29/04/2016,

02/05/2016, 03/05/2016, 04/05/2016, 05/05/2016, 06/05/2016, 09/05/2016, 10/05/2016, 11/05/2016,
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12/05/2016, 13/05/2016, 16/05/2016, 17/05/2016, 18/05/2016, 19/05/2016
Importe: $ 2,000.00

OP N°: 100053290

LICITACIONES PÚBLICAS

MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Licitación Pública N° 01/16

Expte.: 234-39421/2016-0-Resolución N° 177/16
CONTRATACIÓN: Servicio de provisión de agua en bidones de 20 lts.
Fecha de Apertura: 30 de Mayo de 2.010 a Horas 10: 00
Destino: Distintas dependencias - Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario
Precio Tope: $ 125.000,00 (Pesos ciento veinticinco mil con 00/100)
Precio del Pliego: $ 125,00 (Pesos ciento veinticinco)
Venta del Pliego: hasta el día 30 de Mayo hs. 09:00 - Servicio Administrativo Financiero -
Tesorería del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario - sito en 25 de Mayo 
N° 872
Lugar de Apertura: Oficina de Unidad Operativa Contrataciones - Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario - sito en 25 de Mayo N° 872 - Salta/Capital - Consultas: 
Telf.: (0387) -4373085
Requisito Indispensable: INSCRIPTO EN LA UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES DE LA 
PROVINCIA DE SALTA, sito en calle Pueyrredón N° 74 - 1° piso

Nélida Heredia, ADMINISTRADORA GENERAL DEL SAF

Factura de contado: 0001 - 00068784
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053790

SPC - MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 48/16

Objeto: Adquisición de Carne Vacuna, Mondongo y Queso Cuartirolo.
Organismo originante: Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.
Expediente: 0140050-27277/2016-0.
Destino: Servicio Penitenciario de la Provincia.
Fecha de apertura: 20/05/2016 - HORAS: 10:00
Precio del pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), depositados en cuenta de banco 
macro nº 3-100-0004301261-7 del Organismo Destinatario.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte nº 933 - Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
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CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV. DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372- 4364344.

Dra. Mariana González Fagalde, DIRECTORA GENERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00005892
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053758

SPC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
LICITACIÓN PUBLICA Nº 57/16

Objeto: Adquisición de Insumos Bioquímicos. 
Organismo originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-274284/2015-0.
Destino: Programa Bioquímica.
Fecha de apertura: 01/06/2016 - HORAS: 10:00
Precio del pliego: $ 1.000,00 (Pesos Mil con 00/100) depositados en la cuenta de BANCO 
MACRO Nº 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV. DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA-ESTE - SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. Mariana González Fagalde, DIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00005891
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053757

CONCURSOS DE PRECIOS

TOMOGRAFIA COMPUTADA S.E.
CONCURSO DE PRECIOS Nº 02/2016

Solicitante: TOMOGRAFIA COMPUTADA SE.
Objeto: 1000 HORAS PARA SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL SIGUIENTE  HORARIO:

LUNES A VIERNES: MAÑANA 6.30 HS A 10.30 HS
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TARDE 16.00 HS A 20.00 HS
            SÁBADO Y/O FERIADOS: MAÑANA 8.00 HS A 12.00 HS
            LOS HORARIOS INDICADOS PODRAN SER CAMBIADOS SEGÚN LA NECESIDAD DE LA 
EMPRESA.
Procedimiento: CONCURSO PRECIOS Nº 02/2016
Resolución Nº 26/2016
Monto oficial: $ 70.000,00 (PESOS SETENTA MIL)
Lugar de presentación: Mariano Boedo nº 151 - Salta. Capital - Sección Compras Telef./Fax: 
4211056 o 4216552 (Int 116) - Correo electrónico: compras@tomografodelestado.com.ar
Precio del pliego SIN COSTO
Consulta de los pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en Tomografia Computada SE -
Sección Compra, sito en calle Mariano Boedo Nº 151 - Salta o solicitar modelo al mail: 
compras@tomografodelestado.com.ar 
Fecha de apertura: MARTES, 24 DE MAYO DE 2016-HORA DE APERTURA 11:00.

Cra. Mary Elena Ojeda, COORDINADORA ADMINISTRATIVA CONTABLE

Valor al cobro: 0002 - 00005893
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053766

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 11/ 2.016

PARA LA ADQUISICIÓN DE "CUBIERTAS, CÁMARAS Y PROTECTORES PARA EQUIPOS Y 
MOVILIDADES DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA".-
Presupuesto oficial: $ 559.000,00 (PESOS: QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CON 
00/100).-
Exptes.: Nº 0110033-46987/2016-0 Y Agregados Nº 0110033-49741 y Nº 0110033-
49747/2016-0.-
Apertura: 30 de Mayo de 2.016 a Horas 09,00.-
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S-España Nº 721-(4400) - SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-1410.-
Precio del pliego: $ 500 (Pesos: Quinientos).-
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 27-05-2016, inclusive.-
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.-

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00068766
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053761
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CONTRATACIONES DIRECTAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 86/16 
Art. 12º- Ley Nº 6838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia

Expediente nº 0140050-62586/2016-0.- Contratación Directa Nº 86/16. Adquisición de 
"Carne Vacuna en 1/2 Res", con destino al Internado y Personal de Unidades Carcelarias y 
Dependencias de Capital del S.P.P.S. 
Periodo de Provisión: 06 al 12/06/16.
Fecha de apertura: 23 de mayo de 2.016. - Horas: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 48.750,00.- (Pesos: Cuarenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta con 
00/100).
Consulta y adquisición de pliegos: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - DIVISIÓN COMPRAS 
Av. Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 ó 124).
Correo electrónico: compras@spps.gob.ar.

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00068760
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053753

REMATES ADMINISTRATIVOS

JEFATURA DE POLICÍA 
REMATE DE ELEMENTOS VARIOS

El día 14 de mayo de 2016, a hs. 09,00, en el predio de la Sección Registro y Estadísticas-
DSC, sito en Av. Armada Argentina esq. Pje. Teniente Gabande - Bº Ciudad del Milagro de 
esta ciudad, de acuerdo a lo dispuesto por Jefatura de Policía, los Martilleros Públicos Sr. 
MARCOS LÓPEZ (titular) y PEDRO JESÚS NOLASCO (suplente), rematarán con base de pesos 
$500 motovehículos, y sin base, dinero de contado, al mejor postor, mas comisión e 
impuestos, lotes de elementos varios y bicicletas decomisadas en causas contravencionales, 
de conformidad a lo estatuido por el art. 2.535 y concordantes del Código Civil, 
disposiciones normadas por la Ley Nº 6.667/91 (reglamentada mediante Acordada Nº 
7.333/92) y por el art. 34 de la Ley 7135/01 "Código Contravencional de la Provincia de 
Salta". Publicación por un día en el Boletín Oficial y en el Diario local.

Crlo. My. Aldo Oscas Pacci, JEFE DPTO. SUM. CONTRAV. (DGS)

Factura de contado: 0001 - 00068785
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 200.00
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OP N°: 100053791

POR W. FABIÁN NARVÁEZ P/ CTA. Y ORDEN DE BANCO SANTANDER RÍO S.A. - EJECUCIÓN 
DE PRENDAS

El Martillero W. Fabián Narváez comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco 
Santander Rio S.A. (Art 39 Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, 
subastará por ejecución de prendas, el 24/05/2016 partir de las 10.30 horas en el Hotel 
Castelar, Avenida de Mayo 1152, de Capital Federal, los automotores que se detallan, en el 
estado en que se encuentran y fueran exhibidos entre los días 18 al 23 de Mayo de 10 a 18 
horas en Hipermercado Carrefour San Fernando, Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202, 
Primer Subsuelo, San Fernando Provincia de Buenos Aires. Puesta en Marcha Lunes 23 a las 
11:00 horas en el mismo lugar: MARCELINO BRITOS, JIMENA ALEJANDRA, FIAT, SEDAN 4 
PUERTAS, SIENA (F4) EL 1.4 8V, 2015, OUP 470 $ 164.722; DIEZ, PRISCILA ANTONELA, FIAT, 
PICK UP CABINA DOBLE, STRADA ADVENTURE 1.6, 2010, JGU  291, $ 83.443; SARAPURA, 
PAUL ÁLVARO, CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, CLASSIC 4P LS ABS+AIRBAG 1.4 N, 2015, PFF 
101, $ 168.605; VILLAGRAN GOZALES, JAVIER ANÍBAL. CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, 
CLASSIC 4P LS ABS + AIRBAG 1.4N, 2015, OTW 247, $ 201.012; CORRALES, CINTIA SOLEDAD, 
FIAT, SEDAN 5 PUERTAS, PALIO FIRE 1.4 5P, 2015, OXR 793, $ 142.689; QUILALEO, RAMÓN 
IVAN, VOLKSWAGEN, SEDAN 5 PUERTAS, SURAN 1.6L 5D 814, 2012, LJR 454, $ 124.526: 
GONZÁLEZ ESPINOZA, CRISTINA LISSETTE, FORD, SEDAN 5 PUERTAS, FOCUS 5P 1.6 L N MTS, 
2015, OTW 268, $284.654; QUIPILDOR, JUAN OSCAR, FIAT, SEDAN 5 PUERTAS, UNO 1.4 8V, 
2014, OTR 519, $ 201.833; AYOLA, JORGE NORBERTO, RENAULT, SEDAN 5 PUERTAS, 
SANDERO AUTH. PACK I 1.6 8V, 2015, OSH 368, $ 190.294; ARAMAYO, TOMÁS PRÓSPERO, 
CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, CLASSIC 4P LS ABS + AIRBAG 1.4N, 2015, PAY 211, 
$191.419; AGUIRRE, ANDREA ALICIA, FIAT, SEDAN 5 PUERTAS, PALIO FIRE 5P 1.4 8V BENZ 
EOBD, 2013, NBV 084, $ 73.485. De no existir ofertas se subastarán Sin Base. Al contado y 
mejor postor. Seña 5%. Comisión 10% del valor de venta más IVA sobre comisión; verificación 
policial e informe de dominio a cargo del comprador y deberán ser abonados en el acto de 
subasta. Saldo en 24 hs en efectivo en cuenta bancaria que se designará a tales efectos bajo 
apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la 
vendedora. Deudas de patente, impuestos e infracciones, como trámites y gastos de 
transferencia a cargo del comprador. Venta sujeta a aprobación de la vendedora. Se 
encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. 
Buenos Aires, 04 de Mayo de 2016.

Fabián Narváez, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL

Factura de contado: 0001 - 00068775
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 408.00
OP N°: 100053778

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. N° 0050034-7031/2015-0

SAN GENARO S.A. CUIT N° 30-71006900-6, Titular registral sobre dominio del inmueble 
Catastro N° 162249 del Dpto. Capital, Provincia de Salta, gestiona la concesión de agua 
pública subterránea para el abastecimiento poblacional de 80 lotes con carácter permanente 
y uso general de las instalaciones del predio con carácter eventual, con un volumen total 
anual de 0,0657 hm3, compresivos de 30 m3/hora, con 6 hs de bombeo diarios.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 51, 62, 64, 65, 66, 140/158, 201, ss. y cc. 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para 
que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha perforación.- Fdo. DRA. SILVIA F. SANTAMARÍA - ABOGADA 
- JEFE PROGRAMA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta, 08 de marzo de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECUSOS HÍDRICOS - Dra. Silvia F. Santamaría, JEFE DE 
PROG. FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Factura de contado: 0001 - 00068771
Fechas de publicación: 13/05/2016, 16/05/2016, 17/05/2016, 18/05/2016, 19/05/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100053767

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
REF. EXPTE. Nº 0090034-36865/16.

ROSA NORBERTO RAMOS Y OTRO propietarios del inmueble Catastro Nº 92 - Departamento 
Guachipas, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 8,0000 Has. Con 
carácter eventual y una dotación de 4,200 lts./seg., aguas a derivar del Río Guachipas y 
Arroyo El Molino.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 07 de abril de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL
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Factura de contado: 0001 - 00068711
Fechas de publicación: 11/05/2016, 12/05/2016, 13/05/2016, 16/05/2016, 17/05/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100053686

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -
REF. EXPTE. N° 0090034-26127/16

Samuel Eduardo Cabrera, tiene solicitada división de concesión de agua pública de los 
Catastros de origen N° 4264, Suministro N° 308 para el inmueble Catastro N° 16784 del 
Dpto. Anta para irrigación de 10,9091 Has con carácter eventual, con una dotación de 
5,7272 lts./seg. aguas a derivar del Río Dorado, margen derecha, conducidos por sistema 
de riego del Consorcio de riego Playa Grande - Media Luna. Conforme a las previsiones de 
los arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso de esta Ciudad de Salta. 
Secretaría de Recursos Hídricos.
Salta, 02 de mayo de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00005629
Fechas de publicación: 12/05/2016, 13/05/2016, 16/05/2016, 17/05/2016, 18/05/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 400007900

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA 
SRES. HUMANA LUCAS VIRGINIO Y CORONEL MIRTA 

El Instituto Provincial de Vivienda Notifica por este medio a los Sres. Humana Lucas Virginio 
(D.N.I. Nº 24.274.363) y Coronel Mirta Viviana (D.N.I. Nº 21.823.128), de la Intimación de 
pago de fecha 07/03/2016 respecto del inmueble identificado como Mzna A - Parcela 16, 
Correspondiente al grupo habitacional "20 Viv. Salvador Mazza", cuyo texto completo se 
trascribe a continuación.
"INTIMACION DE PAGO. Señores. LUCAS VIRGINIO HUMANA - MIRTA V. CORONEL. Domic: 
MANZANA A - PARCELA 16. Gr. Habit.: 20 VIVIENDAS SALVADOR MAZZA. Ref.: LEG. H-020 -
HUMANA, LUCAS VIRGINIO.- Por la presente informo a Uds. Para que en el plazo perentorio 
de 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la recepción de la presente, procedan a 
regularizar su deuda con este Instituto Provincial de Vivienda, BAJO APERCIBIMIENTO de 
dejar sin efecto el beneficio concedido y/o iniciar acciones legales correspondientes. 
QUEDAN UDS. LEGALMENTE INTIMADOS. SALTA, DICIEMBRE DE 2.015.-Dr. JOSÉ HUBAIDE. 
JEFE DE ASESORÍA JURÍDICA NOTARIAL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA.
Asesoría Jurídica, de Abril de 2.016. a los fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la ley Nº 
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5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta, Publíquese por el término 
de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia.- Firmado: Dr. José Huabide - Jefe 
Asesoría Jurídica Notarial - Instituto Provincial De Vivienda.

Dr. José Huabide, JEFE ASESORÍA JURÍDICA NOTARIAL

Valor al cobro: 0002 - 00005883
Fechas de publicación: 11/05/2016, 12/05/2016, 13/05/2016

Importe: $ 313.20
OP N°: 100053702
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SUCESORIOS

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de quinta 
nominación del Distrito Centro, secretaría de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz (i), en los 
autos caratulados: "CHOCOBAR, GONZALO JOSÉ - SUCESORIO", EXPTE. Nº 526.436/15, CITA 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publiques por un (1) día en el Boletín Oficial.
Salta, 30 de diciembre de 2016.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068773
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053773

El Dr. GABRIEL CHIBAN, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nominación, Secretaría 
del Dr. NICOLÁS POSTIGO ZAFARANICH, en los autos caratulados: MONASTERIO, FIDEL RAÚL 
- S/ SUCESORIO - EXPTE N° 439.465/13, CITA por edictos, que se publicarán durante tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en el Diario El TRIBUNO) , citando a los herederos, acreedores y a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores; para que dentro del término de treinta días, de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.- Fdo: 
Dr. Gabriel Chiban, Juez.- Dr. NICOLÁS POSTIGO ZAFARANlCH, Secretario.-
Salta, 29 de Mayo de 2015.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00068761
Fechas de publicación: 13/05/2016, 16/05/2016, 17/05/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100053754

La Dra. CLAUDIA IBÁÑEZ DE ALEMÁN, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7a Nominación, Secretaria de la Dra. Liliana Elisa Ferreira en los autos 
caratulados: "JUAN CARLOS PUCA S/ SUCESORIO", Expte. Nº 533.457/15, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial. Salta, 02 de mayo de 2.016.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00068759
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053751

La Dra. San Miguel, Jaqueline a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 8º Nom., Secretaria de la Dra. Alsina Garrido, Sara Estela en los autos caratulados 
"María Eleonora Hernández s/ Sucesorio " EXP Nº 531.695/15, ordena la publicación de 
Edictos por 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCC) citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como Herederos o Acreedores 
para que dentro de los 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
Salta, 27 de Abril de 2016. Fdo. Dra. San Miguel, Jacqueline, Juez; Dra. Alsina Garrido, Sara 
Estela, Secretaria.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068758
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053750

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias en los autos caratulados "DE LA VEGA, 
Ricardo Benjamín Isidro por SUCESORIO" Expte. N° 531.608/15, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un (1) día 
en el Boletín Oficial.
Salta, 29 de Abril de 2016

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068755
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053749

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 11° 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados "Facini, 
Margarita Ana S/ Sucesorio", Expte. n° 533.376/15, cita y emplaza a todas las personas que 
se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de la Sra. MARGARITA ANA FACINI, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los 30 días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese Edictos por 1 (un) día en el Boletín Oficial.
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Salta, 4 Mayo de2016.

Dra. María Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA REEMPLAZANTE

Factura de contado: 0001 - 00068753
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053747

La Sra. Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1° Instancia de 10° Nominación, Dra. 
Bibiana María Acuña, Secretaría de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en los autos caratulados 
"LÓPEZ JUAN DOMINGO s/SUCESORIO", Expediente N° 510.842/15, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde el día siguiente de la 
publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por 
ley. Publíquese edictos por UN día en el Boletín Oficial Salta.
Salta, 5 de mayo de 2.016.-

Dra. Victoria Malvido Chequín, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068751
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053745

El Dr. JOSÉ GABRIEL CHIBAN, Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial 3° Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. DOLORES ALEMAN IBAÑEZ, en los autos: "BRIZUELA RODOLFO 
RAUL -SUCESORIO". Expte. N° 1-522.729/15, CITA y emplaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.- Publíquese por tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.). 
Salta, 17 de mayo de 2.016

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100006307
Fechas de publicación: 11/05/2016, 12/05/2016, 13/05/2016

Sin cargo
OP N°: 100053695

El/a Sra. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 9° Nominación, a cargo de la Dra. 
Guadalupe Valdés Ortíz, Juez, Secretaria de la Autorizante; en los autos caratulados:
"Nogales, Justo Antonio s/Sucesorio", Expte N° 1 - 485.488/14. Cita por edictos que se 
publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C y C) , citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
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acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer.
Salta, 03 de Mayo del 2.016.

Dra. Gabriela Veggiani, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001132
Fechas de publicación: 13/05/2016

Sin cargo
OP N°: 400007911

El Dr. FEDERICO AUGUSTO CORTES, Juez(l) de 1° Inst. en lo Civil y Comercial 5° Nom, 
Secretaría de la Dra. SANDRA CAROLINA PEREA, en los autos caratulados: "NIEVA, HÉCTOR 
EDUARDO POR SUCESORIO" Expte. N° 527.239/15. ORDENA la publicación de los edictos 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C y C.), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta (30) días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.-
Salta, 09 de Mayo del 2.016.-

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA 

Factura de contado: 0004 - 00005636
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400007909

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial 3° 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez en los autos caratulados 
"Gauna, Argentina Eudocia" s/Sucesorio Expte. N° 523026/15: Declárese abierto el juicio 
sucesorio de Gauna, Argentina Eudocia - Cítese por edictos durante Tres días en el Boletín 
Oficial, y en el Diario de mayor circulación, a los herederos y a todos los que se consideren 
por derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 28 de Abril de2016.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005634
Fechas de publicación: 12/05/2016, 13/05/2016, 16/05/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400007906

Dra. María Fernanda Are Wayar - Juez -, de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 11° 
Nominación, Secretaria de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados:" 
"Abalos, José Abraham - Sucesorio - Expte. N° 2 -488.739/14", cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el término de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
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Oficial y un diario de circulación comercial masiva. 
Salta, 01 de Junio de 2015.

Dra. Alejandra Diez Barrantes, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005633
Fechas de publicación: 12/05/2016, 13/05/2016, 16/05/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400007905

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Dr. PABLO MUIÑOS, Juez de 1° Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 1° 
Nominación, Secretaría de la Dra. MARÍA VIRGINIA MIRANDA, en los autos caratulados: 
"AGUSTÍN EDUARDO VIDIZZONI - CONCURSO PREVENTIVO", Expte. n° 546498/16, hace 
saber que en fecha 14 de Abril de 2.016 se ha declarado la apertura del Concurso Preventivo 
de Agustín Eduardo Vidizzoni, C.U.I.T. N° 20-21634789-8, con domicilio real en calle Los 
Molles N° 260, Tres Cerritos, y domicilio procesal en Avda. Belgrano n° 1.267, Planta Alta , de 
esta ciudad. Se hace saber que se ha fijado el día 22 de Junio de 2.016 o el siguiente día 
hábil si este fuere feriado, como el vencimiento hasta el cual los acreedores podrán 
presentar los pedidos de verificación de los créditos ante la sindicatura.- Igualmente se ha 
establecido el día 18 de Agosto del 2.016 como fecha límite para la presentación del Informe 
Individual sobre los créditos y el día 05 de Octubre del 2.016 para la presentación del 
Informe General. Se deja constancia que si alguno de ellos fuere declarado no hábil, la fecha 
se pospone al próximo día hábil. Se comunica que ha sido designado como síndico titular 
para actuar en el mencionado proceso al Estudio Estrada - Di Francesco & Asociados 
Contadores Públicos, con domicilio procesal en calle Las Araucarias N° 155, Tres Cerritos, de 
esta ciudad, donde se recepcionarán los pedidos de verificación de créditos los días Lunes, 
Miércoles y Viernes en el horario de 18,00 a 20,00 horas, haciéndose saber que el importe 
previsto como arancel de ley es la suma de $ 610,00 (Pesos Seiscientos Diez) (10% SMVM ), 
conforme lo dispone el art. 32 de la L.C.Q.. Publíquese edictos por cinco (5) días en el 
Boletín Oficial y Diario comercial de mayor circulación.-
Igualmente se hace saber que mediante resolución aclaratoria de fecha 19 de Abril de 2016, 
se ha establecido que advirtiendo la gran cantidad de acreedores en el concurso preventivo 
de AGUSTÍN VIDIZZONI S.A.; se ha considerado conveniente realizar la unificación de los 
plazos, y en consecuencia extender el plazo de verificación tempestiva de aquel concurso 
hasta la fecha que a tal fin se fije en este, lo que posibilitará la concurrencia de la mayor 
cantidad de acreedores sin afectar la celeridad y economía del proceso.-
Salta, 03 de Mayo de 2.016.-

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. María Virginia Miranda, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068672
Fechas de publicación: 09/05/2016, 10/05/2016, 11/05/2016, 12/05/2016, 13/05/2016

Importe: $ 820.00
OP N°: 100053626
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EDICTOS JUDICIALES

La Señora Juez de Personas y Familia Quinta Nominación, Dra. ADRIANA MARTORELL, con 
Secretaría de la Dra. MIRTA RAQUEL ARTAZA, en los autos caratulados: "ZAMORA VÁSQUEZ, 
PATRICIA c/ QUIROGA ACOSTA, JUAN VÍCTOR S/ TENENCIA DE HIJO" Expte. Nº 486255/14, 
CITA Y EMPLAZA por edictos que se publicarán por el término de DOS DÍAS en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial en la Pcia. de Salta, al Sr. JUAN VÍCTOR 
QUIROGA ACOSTA, para que en el término de 9 días a contar a partir de la última 
publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial que lo represente.
Salta, 21 de abril de 2.016.

Dra. Mirta Raquel Artaza, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006312
Fechas de publicación: 12/05/2016, 13/05/2016

Sin cargo
OP N°: 100053738

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 4a Nominación, a 
cargo del Dr. Sergio Bonari, Secretaría de la Dra. Sandra M. Cointte, en los autos caratulados: 
"VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ ARIAS, Natalia C. S/ 
Ejecución Prendaria", Expte. n° 531.443/15, cita a NATALIA CAROLINA ARIAS, DNI: 
31.228.276, a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por TRES (3) días en el 
Boletín Oficial y diario de circulación local, para que en el término de CINCO (5) días, que se 
computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que la represente (art. 343, 2a parte del CPCC). Fdo. Dr. 
Sergio Bonari -Juez y Dra. Sandra M. Cointte -Secretaria".
Salta, 18 de abril de 2016.

Daniela Alejandra Acosta, PRESECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068713
Fechas de publicación: 11/05/2016, 12/05/2016, 13/05/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100053688

La Señora Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 4° Nom., Dra. 
MERCEDES INÉS MARCUZZI, Secretaría de la Dra. MARÍA MERCEDES CHIHAN, ordena en los 
autos caratulados: "HORACIO JAVIER SARAVIA s/INFORMACIÓN SUMARIA POR CAMBIO DE 
NOMBRE", Expediente N° 510.389/15". A fin de dar cumplimiento con lo ordenado por el 
Artículo 70° del Código Civil y Comercial, publíquense por edictos la interposición de la 
presente acción, la que fuera solicitada a fin de modificar el nombre del Sr. HORACIO JAVIER 
SARAVIA, por el de "HORACIO JAVIER SARAVIA TOLEDO", en un diario oficial, una vez por 
mes en el lapso de dos meses, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley, 
pudiendo formularse oposición dentro de los quince días hábiles contados desde la última 
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publicación.-
Salta, 21 de Abril de 2.016.-

Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, JUEZ - Dra. María Mercedes Chihan, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005637
Fechas de publicación: 13/05/2016, 13/06/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 400007910

La Dra. CLAUDIA VIVIANA YANCI, Juez interina del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Tartagal, provincia de Salta, secretaría de la Dra. ANGELICA E. TORO, en los 
autos: "LINARI, Claudia María C/sucesores de Aban, Juan Bautista s/ división de 
condominio", Expte. N° 24.147/15; cita a los Sucesores del Sr. Juan Bautista Aban, D.N.I. N° 
3.915.666, para que en el término de seis días, que se computaran a partir de la última 
publicación, comparezcan por si, con patrocinio letrado o con apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. Publíquese edictos, por tres días en el Boletín Oficial y Diario "El Tribuno". 
Salta, 26 de Abril de 2016.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005619
Fechas de publicación: 11/05/2016, 12/05/2016, 13/05/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400007889
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ASAMBLEAS COMERCIALES

IMÁGENES MÉDICAS S. A.

Convocase a los señores accionistas de Imágenes Médicas S. A. para la realización de la 
Asamblea General Ordinaria anual el día Lunes 30 de Mayo de 2016 a horas veinte 
(hs.20:00). En el supuesto de que fracase la primera, la segunda convocatoria es para el 
mismo día a horas veintiuna (hs.21:00). en la sede social sita en Mariano Boedo N° 62 para 
considerar el siguiente orden del día: A) Designación de accionistas para firmar el Acta de 
Asamblea; B) Lectura del Acta anterior; C) Consideración del Balance General y Estado de 
Resultados correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2015; D) 
Consideración de la gestión del Directorio y E) Designación de la nueva composición del 
Directorio, según el Art. 13 cap. III del Estatuto.

Dr. Eduardo Nallim, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00068747
Fechas de publicación: 11/05/2016, 12/05/2016, 13/05/2016, 16/05/2016, 17/05/2016

Importe: $ 700.00
OP N°: 100053734

PLANTACIONES CATAMARCA S.A. - Finca La Bonita -

Convóquese a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el 
día 30 de mayo de 2016, a las 09 horas en primera convocatoria, en Av. Ex. Combatientes 
De Malvinas 3890, Salta Capital, y en segunda convocatoria a las 10 horas, dejándose 
constancia que la asamblea se realizará con los accionistas que se hallen presentes.
ORDEN DEL DÍA
1 Lectura y Aprobación del acta anterior.
2 Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3 Motivo de convocatoria fuera de término.
4 Consideración y Aprobación de los documentos a que se refiere el art. 234, inc. I de la Ley 
de Sociedades Comerciales N° 19.550, confeccionados de acuerdo con las modificaciones 
según Ley 22.903 correspondientes a los ejercicios económicos cerrados el 31 de Diciembre 
de 2013, 31 de Diciembre de 2014 y 31 de Diciembre de 2015.
5 Consideración del resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de Diciembre de 2013, 
31 de Diciembre de 2014 y 31 de Diciembre de 2015.
6 Remuneración del directorio.
7 Consideración y en su caso aprobación de gestión del Directorio y actuación del Síndico.
8 Fijación del número y elección de titulares del Directorio por el término de tres ejercicios.
9 Designación de Síndicos Titulares y Suplentes por el término de un ejercicio.

Depósito de las acciones: Los accionistas para asistir a la asamblea, salvo el caso de las 
acciones nominativas, deben depositar en la sociedad sus acciones ó un certificado de 
depósito librado por un banco o institución autorizada, para su registro en el libro de 
asistencia a asambleas, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha 
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fijada. La sociedad entregará los comprobantes necesarios de recibo que servirán para la 
admisión a la asamblea.-EL DIRECTORIO.

Luis María Gorjón, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00068736
Fechas de publicación: 11/05/2016, 12/05/2016, 13/05/2016, 16/05/2016, 17/05/2016

Importe: $ 700.00
OP N°: 100053721

AVISOS COMERCIALES

SALTA REFRESCOS S.A. - Designación de Directorio

Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria N° 95, del 26 de Mayo del 2015 se 
decidió designar el Directorio de Salta Refrescos S.A., el que queda compuesto por Juan Félix 
Alba Loaiza, Presidente de Directorio, de nacionalidad mexicana, casado, con DNI N° 
62649717, con domicilio especial en Avenida Chile y Ruta 9 de la ciudad de Salta; por 
Andrés Rafael Tinajero Vasconez Vicepresidente de Directorio, nacionalidad ecuatoriana, 
casado DNI N° 95.443.279, con domicilio especial en Avenida Chile y Ruta 9 de la ciudad de 
Salta Santiago Enrique Dellatorre Balestra, Director Titular, argentino, casado, D.N.I. N° 
18.110.378 con domicilio especial en Avenida Chile y Ruta 9 de la ciudad de Salta y Jorge 
Luis López, Director Suplente, argentino, casado, D.N.I. N° 16.887.756, con domicilio 
especial en Avda. Chile y Ruta 9 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta,05/05/2.016

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068786
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053795

ESTABLECIMIENTO LA JUNTA S.A. - Renovación de Directorio -

En la ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta a los 04 días del mes de diciembre 
de 2015, los socios de Establecimiento La Junta S.A., en Asamblea General Ordinaria 
Unánime deciden, por unanimidad, designar la siguiente composición del directorio: a) 
Presidente del Directorio: Sr. Juan Francisco Salinas D.N.I. 8.178.165 y b) Director suplente al 
Sr. Juan Lucas Salinas D.N.I. 29.391.008 por tres ejercicios. El Sr. Juan Francisco Salinas 
constituye domicilio especial calle Melchora F. de Cornejo nº 837 de la ciudad de Rosario de 
la Frontera, provincia de Salta y el Sr. Juan Lucas Salinas en calle Melchora F. de Cornejo nº 
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837 de la ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta. Dichos cargos fueron 
aceptados según acta de Directorio nº 43 del día 05 de diciembre de 2015, por lo que el 
Directorio quedó conformado de la manera arriba detallada.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 27/04/16

Dra. Mara Maggio, SECRETARIA INTERINA

Factura de contado: 0001 - 00068778
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100053783

AGROINVERSORA MOJOTORO S.R.L. - Renuncia y Elección de Gerente -  Facultades de los 
Gerentes -

Se informa que: 1) Por Acta de Reunión de Socios N° 39 de fecha 06/11/2015 se resolvió: 1) 
aceptar la Renuncia del Socio Gerente Bernardo Luis Allan TAFUR GONZALEZ, (DNI N° 
92.676.026, de nacionalidad Colombiana y Estadounidense, de profesión Empresario, nacido 
con fecha: 17/08/1948, con domicilio real en 3.000 Ocean Drive, Apt. 5-F, Singer Island, 
Florida 33404, Estados Unidos de América) y designar en su reemplazo a la Socia Gerente 
doña María Gerarda DOUGHERTY, (DNI N° 5.806.885, de nacionalidad argentina, viuda, de 
profesión empresaria, nacida el 15/01/1948, con domicilio real en 3.000 Ocean Drive, Apt. 
5-F, Singer Island, Florida 33404, Estados Unidos de América; constituyendo domicilio 
especial a los efectos del Artículo 256 de la ley General de Sociedades en Av. Uruguay 540 
de la ciudad de Salta). 2) Por Acta de Reunión de Socios N° 40 de fecha 18/03/2016 se 
resolvió: a) Ratificar la Reelección de Gerentes efectuada mediante Acta N° 37 de fecha 
04/11/2015. b) Ratificar la Aceptación de Renuncia y Designación de nuevo gerente, 
resuelta por Acta N° 39 de fecha 06/11/2015. Quedando en consecuencia la Gerencia a 
cargo de: MARÍA GERARDA DOUGHERTY, EGBERTO JAVIER TAGLE y RODOLFO NICOLÁS 
BRIONES; c) Modificar el manejo operativo y alcance de la actuación de los Gerentes, 
resolviéndose que los gerentes actuarán en forma individual o conjunta, pudiendo efectuar 
todos los actos mencionados en la Cláusula TERCERA del Contrato Social.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 10/05/2.016

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068772
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053768
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MENSAJE S.A. -INSCRIPCION DE DIRECTORIO

En cumplimiento del Estatuto Social se convocó a los Sres. Accionistas de la Empresa a 
Asamblea Gral. Ordinaria para el día 05 de Enero de 2015 a horas 17 a los fines de proceder 
a la renovación de las autoridades de la Sociedad. Con asistencia del 100% de los mismos se 
aprobó por 2 - Dos años- más la composición del mismo con los siguientes integrantes:  
Presidente: GUSTAVO SALDEÑO - ARGENTINO DNI 12.409.499 domicilio especial Santiago 
del Estero Nº 340 - Salta
Vicepresidente: AGUSTINA SALDEÑO -ARGENTINA DNI 38.034.873 domicilio especial 
Santiago del Estero 340 - SALTA
Los mismos aceptaron los cargos para los cuales fueron designados.
Salta, 26 de abril de 2016.-

Dr. Daniel E. Marchetti, JUEZ DE MINAS

Factura de contado: 0001 - 00068764
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053759
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL "BUREAU DE CONVENCIONES Y CONGRESOS SALTA"

El Consejo de Administración de la Asociación Civil "Bureau de Convenciones y Congresos 
Salta", invita a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria y a realizarse el día lunes 06 
de Junio del corriente año en las instalaciones del Hotel Portezuelo, sito en la calle Avda. 
Turística N° 1, de esta ciudad de Salta.
La primera convocatoria será llevada a cabo a las 15:00 hs. En caso de fracaso la segunda 
convocatoria, se realizará a las 15:30, para dar tratamiento al siguiente orden del día.

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos socios para firmar el acta;
2. Consideración de la Documentación prescripta en el Artículo 234 y concordantes de la Ley 
19.550 correspondiente al ejercicio social N° 9 finalizado el 31 de Diciembre de 2015;
3. Consideración de la gestión de los Sres. miembros del Consejo de Administración de la 
Asociación;
4. Presentación del Plan de Acciones para el ejercicio 2016;
5. Presentación del convenio de Colaboración Recíproca con el Ministerio de Cultura y 
Turismo de la Provincia de Salta;
6. Incorporación de nuevos socios;
7. Presentación del Convenio de Cooperación con la Secretaría de Turismo de la 
Municipalidad de Salta
8. Designación de nuevas autoridades;
9. Conferir las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos 
precedentes

COMISIÓN DIRECTIVA

Soledad Urtubey, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00068793
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053805

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS PROVINCIALES Y NACIONALES DE CERRILLOS 

En cumplimiento de lo dispuesto por los estatutos sociales la comisión directiva del Centro 
de Jubilados y pensionados Provinciales y Nacionales de Cerrillos, convoca a los señores 
asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 06 del mes junio de 2016 a 
16:00 hs en su sede ubicada en calle Libertad esq. Uruguay de la ciudad de Cerrillos 
provincia de Salta a los efectos de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA 
1) Lectura del acta anterior;
2) Consideración de Memoria, inventario, Balance General, Cuentas de Ingresos y egresos e 
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informe del Órgano de fiscalización por el ejercicio cerrado al 31/08/2015.

El Quórum para cualquier tipo de asamblea será de la mitad mas uno de los socios con 
derecho a voto. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la asamblea podrá 
sesionar válidamente una hora después con los socios presentes.

Silvia del Valle Andrada, PRESIDENTA - Lucia Monneret de Villars, TESORERA - María del
Carmen Barrionuevo, ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00068780
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100053787

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES Y PROVINCIALES SAN ANTONIO LA 
VIÑA

El Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales y Provinciales San Antonio La Viña convoca 
a todos sus asociados a la Asamblea Ordinaria que se llevará a cabo el día 02 de junio de 
2016 a horas 17 en la sede del Centro sita en calle 9 de Julio y Lerma s/n de la localidad de 
La Viña, Provincia de Salta, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1- Elección de las autoridades que presiden la Asamblea y dos (2) socios para la firma del 
Acta.
2.- Presentación y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General e Informe del 
Órgano de Fiscalización por los ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2014 y el 31 de 
diciembre de 2015.
3.- Elección de autoridades:

3.1. Comisión Directiva compuesta por: un (1) Presidente, un (1) Secretario, un (1) 
Tesorero, tres (3) Vocales Titulares y tres (3) Vocales Suplentes.

3.2. Órgano de Fiscalización compuesto por: un (1) Miembro Titular y un (1) Miembro 
Suplente.
4.- Aumento de la cuota social.

Justina Guzman, PRESIDENTE - Carlos Alberto Siciliano, CONTADOR PÚBLICO NACIONAL

Factura de contado: 0001 - 00068768
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 50.00
OP N°: 100053763

HOGAR DE ANCIANOS SAN JOSÉ - METÁN

La Comisión Directiva del Hogar de Ancianos San José, convoca a sus asociados a Asamblea 
General Ordinaria para el día 11 de junio de 2016, a horas 17.00, en la sede social sita en 
Justo José de Urquiza N° 227 de la ciudad de San José de Metán, provincia de Salta, para 
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tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:
1. Lectura y consideración del Acta de Asamblea General Ordinaria anterior;
2. Lectura y consideración de la Memoria correspondiente al Ejercicio económico N° 16 
finalizado el 31 de diciembre de 2015;
3. Lectura y consideración del Balance General, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros, 
Anexos e Informes del Órgano de Fiscalización, correspondientes al Ejercicio económico N° 
16, finalizado el 31 de diciembre de 2015;
4. Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.

Nota: El quorum de la Asamblea General Ordinaria es la mitad más uno de los socios con 
derecho a voto. Transcurrida una hora de la citación, la Asamblea sesionará con los socios 
presentes (art. 32).

Rita del Valle Peralta, PRESIDENTE - Mirta B. Montenegro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00068754
Fechas de publicación: 13/05/2016

Importe: $ 50.00
OP N°: 100053748

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 321215.00
Recaudación del día: 12/05/2016     $ 3120.00
Total recaudado a la fecha $ 324335.00

Fechas de publicación: 13/05/2016
Sin cargo

OP N°: 100053806

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 74687.00
Recaudación del día: 12/05/2016     $ 460.00
Total recaudado a la fecha $ 75147.00

Fechas de publicación: 13/05/2016
Sin cargo

OP N°: 400007917
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Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos 
administrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta Repartición.

La Dirección

Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 
Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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